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RESOLUCIÓN No. 004 de 2021 

(31 de mayo de 2021) 

 

“Por medio de la cual se hace un nombramiento en el cargo de libre 
nombramiento y remoción” 

 
 

La suscrita Magistrada del Despacho 003, en ejercicio de sus facultades legales y 

en especial la conferida en el numeral 4 del artículo 131 de la Ley 270 de 1.996 

Estatutaria de la Administración de Justicia y, 

 
CONSIDERANDO 

 

Que mediante Acuerdo 047 de 1994 “Por el cual se crean unos Tribunales en los 

Departamentos de Arauca, Casanare y Archipiélago de San Andrés Providencia 

y Santa Catalina” se creó para cada despacho de magistrado un cargo de 

auxiliar judicial, grado 01. 

 

Que mediante Resolución No. 003 del 28 de mayo de 2021, se aceptó la renuncia 

a la abogada Laura Victoria Gorraiz Monroy, quien se desempeñó en el cargo de 

auxiliar judicial I grado 00 en este Despacho, hasta el 31 de mayo de 2020. 

 

Que en atención a lo expuesto, se hace necesario proveer el cargo de Auxiliar 

Judicial I grado 00, para lo cual se nombrará a la abogada Karen Elena Toro 

Cuta, identificada con cédula de ciudadanía número 1.057.589.812 de 

Sogamoso, quien acreditó cumplir todos los requisitos establecidos en el artículo 

primero del Acuerdo PSAA05-3560 de 2006, para el mencionado cargo. 
 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR a título de libre nombramiento y remoción a la 

abogada KAREN ELENA TORO CUTA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

1.057.589.812 de Sogamoso, en el cargo de Auxiliar Judicial I grado 00, en 

reemplazo de la abogada LAURA VICTORIA GORRAIZ MONROY, a quien se le 

aceptó la renuncia. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese a la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración judicial, para lo de su cargo. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Déjese copia en la hoja de vida. 
 
 

Dado en Yopal a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

AURA PATRICIA LARA OJEDA 
Magistrada 
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